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Serán «nscritores ferzosoi á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de *6 de Setiembre de ¡ 3 6 $ . ) 

Se declara texto oficial, 7 autentice el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de MaHÍlal por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de i 861.) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I N N i S 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR =Nám. 1248.'=Excmo. 
Sr.=Bl Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el si
guiente decreto:—A propuesta del Ministro de Ul
tramar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Vengo 
en nombrar por el turno 3 o Jtfe de Administración 
de 2.a clase Inspector l.o de Hacienda de las Islas 
Filipinas, á D. Carlos Vega Verdugo ó Hidalgo que 
sirve en comisión el cargo de Contador del Tribu
nal de Cuentas del RCÍEO.—Dado en Paiacio é^ocho 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
— Maria Gristina.—E[ Ministro de Ultramar, To
más Castollano y Villarroya.=De Real órden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efec-
sos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1895.—Tomás Castellano.=»Sr. Gober
nador General de 'as Has Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1896.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Hacien
da, psra los tfectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N.O 1249.—Excmo. 
Sr.=El Rey (q. D. g.) y [en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decretos A propuesta del Micisiro de Ul
tramar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don' 
Alfonso XIIí y como Reina Regente del Reino, Vengo 
en aprobar el anticipo de cesantía concedido por el 
Gobernador General de las Islas Filipinas, á D.Luis 
de la Torre Villanueva, Jefe de Administración de 
2 a clase Inspector l.o de Hacienda del mismo Ar
chipiélago, declarándole cesante con el h^ber que por 
clasificación le corresponda.—Dado en Palacio á ocho 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—María Cristina.='Ei\ Ministro de Ultramar, Tomás 
Castellano y Villarroya.=De Real órden lo comunico 
á V, E. para su conocimiento y demás efectos.=• 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1895.—Tomás Castellano. =-Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1895.—Cúmplase, pu-
b.'íquese y pase ála Intendencia general de Hacienda, 
para les efectos correspondientes. 

BLANCO. 

Manila, 30 de Diciembre de 1895. 
En atención á las razones expuestas por la Inten

dencia general de Hacienda, y de conformidad con 
lo propuesto por la misma, vengo en decretar lo que 
sigue: 

Articulo l.o Se amplia hasta el dia 31 de Marzo 
próximo, y bajo las mismas reglas establecidas por 
mi decreto de 19 de Septiembre üítimo, el plazo 
para la cobranza de los atrasos por cédulas perso
nales de años anteriores. 

Art. 2.o Los Gobernaiores de provincias y Ad
ministraciones de Hacienda de las mismas, teniendo 
en cuenta la necesidad de liquidar dentro de di
cho plazo la importancia de esos débitos procederán 
sin levantar mano á su realización así como á la 

iíra1180100 (le los exPedientea de N ^ s y partidas 
.aludas que se promuevan, dando cuenta de sus 

resultados precisamente dentro de los 10 primeros 
dias de Abril del v.ño venidero. 

La Intendencia general de Hacienda queda encar
gada de adoptar las medidas conducentes al cum
plimiento de este decreto del qüe se dará cuenta al 
Gobierno de S. M. 

BLANCÓ. 

Secretaria. 
Secc.óa 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de pri
mera claie de la Cárcel püblicai de Bulacán, dotada 
con el sueldo anual de pfs. 180, el Excmo. Sr. Go
bernador general ha tenido á bien disponer que los 
individuos que deseen solicitarla, presenten sus ins
tancias acompañadas de los documentos justificati
vos de todo género de servicios que hayan pres
tado, en la Secretaría de este Gobierno general 
concediéndose para ello UQ plazo de 30 dias que se 
empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 3 de Enero de l896,=-José J. Bolívar, 

Hallándose vacantes ¡a» pibzaó de Alcaides de 2.a 
clase de las cárceles públicas dé Lipa (Bataogas) y 
Nueva Ecija y la de 3.a clase de Cavite, dotadas 
las dos primeras con el sueldo anual de pfs. 120 y 
pfs. 72 la última, el Excmo. Sr. Gobernador general, 
ha tenido á bien disponer que los individuos que de
seen solicitarlas presenten sus instancias acompaña
das de los documentos justificativos de todo género 
de servicios que hayan prestado en la Secretaría de 
este Gobierno general, concediéndose para ello un 
plazo de 10 dias que se empezará á contar á partir 
de esta fecha. 

Manila, 3 de Enero de 1896.—José J. Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 3 ie Enero 
de 1896. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción.-—Jefe de dia, Sr. Comandante del núm. 70 D. 
Francisco López Artiega,—Imaginaria, Sr. Coronel 
de Artillería, D. Vicente Arizmendi y Jáudenes.— 
Hospital y provisiones, Artillería, 6.o Capitán.—Vigi* 
lancia de á pió, núm. 72 l.er Teniente.—Paseo de 
enfermos. Provisional núm. 2,—Música en la Luneta, 
número 70. 

De órden de S. E,—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 4.0 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Señor 
D. Eduardo Guillen y Linares, Interventor y Ad
ministrador por sustitución reglamentaria que fué 
de Pangasinan, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias contados desde el siguiente 
al en que se publique este edicto en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital, se presente por si ó por me
dio de representante lega1, en esta Oficina, sita en 

el Edificio «Antigua Aduana» Intramuros de esta 
Ciudad, al objeto de recoger y contestar en igual 
término el pliego de cargos que contra el mismo re
sulta del expediente que se sigue invitándole al pro
pio tiempo, caso de no residir en esta Capital, á que 
nombre su representante en la misma con quien 
puedan entenderse las actuaciones de dicho expe
diente, con apercibimiento que de no hacerlo así se 
harán las notificaciones en Estrados, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila, 31 de Diciembre de 1895.- El Subdelegada 
instructor, Valentín Moreno.«V.o B.o El Jefe da 
legado. Cabello. 2 

OBRAS PÚBLICAS—SERVICIO DE FAROS. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 

Sr. Gobernador General en acuerdo de 27 del actual, 
se ha señalado el dia quince de Enero próximo, á 
las diez de la mañana, para la adjudicación ea con
cierto particular de las obras de reparación y am
pliación del edificio y de construcción del camino de 
servicio de! &tfé ds 2.o órdss de la kia del Corred'jnr 
cuyo presupuesto reformado de contrata, aprobado 
por la misma superior autoridad en 19 de Octubre 
último, asciende á 21170 pesos y 26 céntimos; de
biendo celebrarse t i acto en esta Capital en la Je
fatura del Servicio de Paros (Palacio 20), donde se 
hallan de manifiesto para conocimiento del público 
todos los documentos que deben regir en el concierto 
Las proposiciones se aneglarán exactamente al mo« 
de'.o publicado en la Gaceta de Manila, del dia 31 
del expresado mes de Octubre último, en la qie tam-
biéa se halla inserto el pliego de condiciones admi
nistrativas y económicas que ha de regir en este con
cierto, y se entregarán en pliegos cerrados al Jtfe 
del servicio admitiéndose solamente durante la pri
mera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el iicitador eo la Caja de 
Depóiítos la cantidad de 423 pesos y 40 céntimos 
como garantía provisional de su participación en el 
concierto y serán nulas todas las proposiciones qaa 
carezcan de este requisito y aquejas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la lastruccióa para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
antjos por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877 En el 
caso de precederse á una licitacioo verbal por ein< 
pate, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1895.—El logeníer^ 
Jifa del servicio, Guillermo Brockmann. 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Dirección del establecimiento 

y en cumplimiento del artículo 42 de 'os Estatuto»» 
se convoca á los Sres. accionistas á Junta General 
ordinaria, para el día 3 de Febrero del corriente 
año á las 9 de la mtñana. 

Secretaría del Banco á 2 de Enero de 1896.—El 
Secretario, P. S,, Alfredo Rocha. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cum
plimiento del art. 32 de los Estatutos, se distribuirá 
á los Sres. accionistas, desde el dia 13 del actúa 
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en adelante, un dividendo de 8 p 3 correspondiente 
«1 semestre vencido en 31 de Diciembre último. 

Secretaría del Banco á 2 de Enero de 1898.—El 
Secretario, P. S., Afredo Rocha. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 80 da 
Enero próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de conciertos de esta Dirección 
general y en la Subalterna de la provincia de la La
guna, tercer concierto público y simultáneo para ar
rendar por un trienio el ^bitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 2,o grupo de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de cin
cuenta y nueve pesos y cincuenta y seis céntimos 
(pfs. SQ'SS) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta núm. 175 
correspondiente al dia 26 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
«sea fecha, ha tenido a bien disponer que el día 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección General y en la Subalterna de la provincia 
de Batangas, subasta pública y simultanea para arren
dar por un trienio el impuesto de carruajes, carros 
y caballos de dicha provincia bajo el tipo en progre
sión ascendente de tres mil trescientos trece pesos 
y diez y nueve céntimos (pfs. SSIS'IO) anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta, núm. 276 correspondiente al 
dia 5 de Octubre del presente año. 

Dicha subasta í^ndrá ln<?ar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la p'aza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado eL documento de garantía 
correspondiente. 

Manila. 24 de Diciembre de 1895.—.El Jefe de la 
S9cción de Gobernación, Ricardo Solier, 3 

El de Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
fecha, ha tenido a bien disponer que el 

dia 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañaraa, se celebre ante la Juuta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Iiloilo, 3.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio del 
Juego de gallos del 3.er grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil sete
cientos noventa y un pesos (pfs. 1791 00) durante el 
trienio, con entera y estricta sujución al pliego de 
condiciones inserfo en la Gaceta núm. 219 corres
pondiente al dia 9 de Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
«correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El l i tan, Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Enero próximo venidero á las 10 de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección General y en la Subalterna de la pro
vincia de Bataan, 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua-
ges, carros y caballos de dicha provincia bajo el 
lino en progresión ascendente de cuatrocientos 

veitiun pesos y veinticinco céntimos (pfs. 421'!B5) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta-

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 10 de Diciembre de 1895,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provin
cia de Bataan, ajustado á lo dispuesto en el su
perior decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto 
en el núm. 199 de la Gaceta de Manila de 22 
del propio mes y en harmonía con lo dictado en real 
órden núm. 475 de 25 de Mayo de 1880 publi
cada en el citado periódico oficial en 12 de Sep
tiembre siguiente. 
1. a Se arrienda por el término de 3 años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en pro
gresión ascaodente, de pf̂ . 421*25 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
ante la Junta de almonedas de la Dirección general 
de Administración Uívil y la subalterna de la ex
presada provincia. 

3. a La licitación se veriflsará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y concepto& del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para elio aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará en el acto al Sr. Preaidente de la Junta 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia en 
que simultáneamente ^ c^te^fe .VgtíoaStSí 4a SüLia 
de pfs. 63'19 equivalente al oinoo por ciento del 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores cuyas propo
siciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate, y se retendrá el que pertenezca á 
la proposición aceptada, que endosará so autor á fa
vor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los 15 minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al '•'r. Presidente los pliegos de proposición cerra
dos y rubricados, los cuales se numerarán por el 
órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos 
el actuario; se repetirá la publicación para la inte
ligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones ¡gua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus propo
siciones, se adjudicará el servicio al autor de 
pliego que se encuentra señalado con el nú
mero ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de almonedas, eLdia y hora que se señale y anón-
cié con la debida anticipación. E» licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto per
sonalmente 6 por medio de apoderado, entendiéndose 
que si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8 a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser

vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art. 5.o del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de
claración serán: l.o que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al segundo; 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio da la Dirección 
de Administración Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en p'ata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá la multa de 
cien pesos. El importe de dicha multa, así como la 
cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real decreto 
antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provincia 
p,ispenderá desde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del impuesto se veri
fique por Administración, dando cuenta á la Dirñí». 
ción general de Administración Civil, para la reso
lución que proceda. 

14. El contratista no podrá exijír mayores dere
chos que los marcados en la tarifajque se acompaña, 
bajo la multá de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la resciciln 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar á sus dueños Jos derechos cor
respondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados 4 conducir á Su Di

vina Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. 
Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo
bispo é Ittmo. Sres. Obispos, los del Jefe de la pro
vincia, los carros de aguada de los Regimientos y los 
caballos que se destinan á la cría. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la 
circunstancia de montarlos sus dueños 6 encargados 
los dias festivos, ó al regreso de una faena ú ocu
pación habitual, siempre que lleven aparejo 6 baste 
y no montura alguna con estribo, en cuyo caso se 
considerarán como de silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en las fincas rúa-
ticas y casas de campo, aun cuando su número sea 
mayor que el de los carros ó vehículos que sus due* 
ños dediquen á tiro ó carga, con tal que no se mon
teo con sillas y estribos ó se dediquen á tiro de 
carruajes, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos, 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos^ 

5 o Los caballos que para asuntos del servicio 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio, 
exija que sean plazas montadas. 


